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15 c C I O N QUINTA

Núm. 6.823
Lxcmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza

Pern íiúsire ¿oniisión municipal 
día ícente; en sesión Celebradíi el

icle Aiüo de 1980, aprobó las 
c0nFn • la Presente convocatoria, de 
los f^^ad con 1° preceptuado en 
Lev articulados refundidos de la 
de iQm,Régimen Local de 6 de octubre 
1-4I1 i y de junio de 1955, Decreto 
nor' 1968, de" 27 de junio, y demás 
la nr ll.v?? de aplicación al caso, para 
de |°V1sión mediante oposición, libre 
Mmi Plaza de Técnico medio de 
lien nis|ración especial, Ingeniero téc- 
Poclrd0 .Pcrito de Obras Públicas, que 
eantA lncremcntarse con aquellas va- 
M Quo, encontrándose sin cubrir 
bur., P^cnto de la propuesta del Tn- 
iDed ^llí'cadcir, la Corporación, 
^afite acuerdo expreso, hubiere es- 

n9cesaria su provisión, con 
p , 0 a las siguientes basesí 

ria"!"nera. Objetó de la convocato- 
i objeto de la presente convo- 

dinii'a *a provisión, por el prócé- 
Ma?-] n^° de oposición libre, de una 
iraG' de Técnico medio de Adminis- 
e Ih011 especial, con título de Perito 
casngeniero Técnico de Obras Públi- 
Tra'npara el Gabinete dé Tráfico y

?rte- encuadrada dentro del 
8iXin/ > Administración especial, sub- 
el- si? i, Técnicos medios, dotada con 
hrQ..c do correspondiente al nivel de 
r¡as °rcionalidad 8, pagas extraordina- 
eh)bi lr'enios y demás retribuciones y 
at-r Rentos que le correspondan con 

elo a la legislación vigente.
Pai-^Hda. Condiciones generales. — 
ne a tomar parte en la oposición sera 

l-sario:
Ser español.

edari Tener cumplidos los 18 años de
1 sin exceder de aquella en qué 

falten, al menos, diez para la jubila
ción forzosa por edad.

c) Estar en posesión del título de 
Perito e Ingeniero técnico de Obras 
Públicas. ,

d) No padecer enfermedad m de
fecto físico que le impida el normal 
desarrollo de las funciones del cargo.

ej No haber sido separado median
te expediente disciplinario de!, servicio 
del Estado o de la Administración 
Local, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio dé funciones públicas.

" f) Carecer de antecedentes penales 
por delitos dolosos y observar buena 
conducta. ,

g) Haber ingresado. en la Deposi
taría municipal la cantidad de 800 pe
setas en concepto de derechos de 
examen. , , .

A los solos efectos de la edad máxi
ma de ingreso, se compensará el límite 
con 1os servicios prestados con ante
rioridad a la Administración Local, 
cualquiera que sea la naturaleza de 
los mismos. .

Tercera. Instancias. — Las instan
cias, en las que deberán manifestar que 
reúnen todas v cada una de las condi
ciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la base ante
rior v que se comprometen a prestar 
juramento o promesa en la forma le
galmente establecida, se dirigirán al 
Timo, señor Alcalde-Presidente del 
Excmo. Avuntamiento y se presenta
rán debidamente reintegradas en el 
Registro general de la Corporación, en 
día v horas hábiles de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, si
guientes a la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado». Deberá acompa
ñar a la instancia el resguardo acredi
tativo del abono de los derechos de

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 4.” del Decreto 1.411 de 
1968, de 27 de junio, no se exigirá a los 
aspirantes la presentación previa de 
documentos que acrediten los requisi
tos exigidos en la base segunda, a ex
cepción del justificante del abono de

los derechos de examen. En su ins
tancia los solicitantes deberán hacer 
figurar el día, mes y año de su na
cimiento, así como la edad exacta con 
que cuentan el día en que la formu
len. Aquellos aspirantes que residan 
fuera de la ciudad de Zaragoza seña
larán en su instancia un domicilio de 
ésta, a los solos efectos de notifica
ciones. .,

Las instancias podrán también pre
sentarse en la forma que determina 
el artículo 66 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, pudiéndose, en tal 
caso, abonar los derechos de examen 
mediante giro postal; en este supues
to, a la instancia deberá acompañarse 
el taloncillo o resguardo justificativo 
del referido giro, o hacer figurar en 
ella el número y fecha del mismo.

Cuarta. Admisión, exclusión y recu
sación. — La relación de aspirantes 
admitidos o de excluidos, en su caso, 
así como la constitución del Tribunal, 
se harán públicas, por separado, en 
los «Boletines Oficiales» de la provin
cia y Estado, y $e expondrán en el 
tablón de edictos de la Casa Consis
torial durante el plazo de quince días 
hábiles, siguientes a cada publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 
los efectos de reclamaciones por quie
nes se consideren perjudicados,. así 
como a los de recusación de miem
bros, cuando concurran las circunstan
cias previstas en el artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

La presentación de instancias soli
citando tomar parte en el procedimien
to selectivo regulador de estas bases 
supone su acatamiento, constituyendo 
éstas ley de la oposición, que obliga 
a la propia Administración, a los Tri
bunales encargados de juzgarla y a 
los aspirantes que concurran.

Quinta. Tribunal. — Juzgará los 
ejercicios de la oposición y estara 
constituido con los siguientes miem
bros: '

Presidente: El de la Corporación, 
o miembro electivo de la misma en 
quien delegue.
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Vocales: Un representación del Pro
fesorado Oficial del Estado en mate
rias afines a la función, un represen
tante de la Dirección General de Ad
ministración Local, un representante 
del Colegio de Ingenieros Técnicos de 
Obras Públicas, el Ingeniero Jefe de 
Tráfico y Transportes y el señor Se
cretario general de la Corporación.

Secretario: El señor Jefe de la Sec
ción de Personal.

Sexta. Ejercicios de la oposición. — 
Los ejercicios a realizar serán los si
guientes:

Primero. Tráfico en general:
a) Intensidad de tráfico (concep

tos, mediciones, aforos).
b) Capacidad de tráfico (concepto, 

cálculo, mediciones).
c) Niveles de servicio (concepto, 

medición, resolución de ejemplos prác
ticos en circulación continua y discon
tinua, medidas de velocidad y tiem
pos).

d) Demanda de tráfico (factores 
que la producen, atracción y genera
ción, cálculo de prognosis).

Ordenación de la circulación:
a) Criterios y métodos generales 

(resolución ejemplos prácticos).
b) Señalización vertical y horizon

tal (criterios, normas, resolución prác
tica de problemas).

c) Semáforos (conceptos generales, 
regulación semafórica, tiempos y coor
dinaciones).

d) Medidas favorables al tráfico 
peatonal.

e) Estacionamiento (demanda, ni
veles de equipamiento, equilibrio con 
la capacidad viaria, sistemas de 
control).

Segundo. Transporte urbano:
a) Medios de transporte: Concepto 

y ordenación de los diferentes medios 
de transporte. — Comparación fun
cional y económica de los distintos 
medios de transporte. — Distribución 
de la demanda entre los distintos me
dios, formulación de encuestas de es
tudio.

Empresas de transportes colectivos:
a) Problemática y posibles actua

ciones.
b) Situación económica y costes... 

(Ejemplo práctico de proyecto de una 
línea a partir de datos proporcionados 
por el Tribunal en cuanto a trazado, 
demanda, situación).

Prioridades a los transportes colec
tivos:

a) Carriles bus. — Calles reserva
das. — Redes semafóricas especiales.

Niveles de calidad de los transpor
tes colectivos: Concepto y determina
ciones básicas.

Tercer ejercicio. Diseño de viales:
a) Características generales de pa

vimentos rígidos y flexibles.
b) Problemas de deslizamiento en 

los pavimentos.
c) Proyecto, construcción y explo

tación de inmuebles para ' estacio
namientos.

d) Instalaciones terminales de trans
portes.

e) Características generales de las 
vías, atendiendo a su función.

f) Tipos y elementos fundamenta
les de las intersecciones urbanas.

g) Tipos y elementos fundamenta
les de los enlaces.

h) Realización del estudio previo 
de una intersección a partir de datos 
proporcionados por el Tribunal.

i) Determinación de fases de una 
obra pública para que su afección al 
tráfico sea mínima.

Cuarto. Urbanismo y Ordenanzas: 
Concepto general de urbanismo.
Ideas sobre integración de la red 

viaria y los sistemas de transporte en 
el planeamiento de una ciudad.

Jerarquización de la red viaria urba
na, tipos de redes viarias.

Ordenanzas de estacionamientos: re
solución de un expediente.

Ordenanzas de carga y descarga: re
solución de un expediente.

Séptima. Práctica de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán eliminato- 
rios y el opositor que no alcance la 
puntuación mínima media de cinco 
puntos quedará eliminado y no podrá 
pasar al siguiente ejercicio. Las dos 
partes de que se componen algunos de 
los ejercicios serán realizadas el mis
mo día o en días sucesivos, consecuti
vos o no, si bien la calificación será 
única, determinada por la media de 
las que los miembros del Tribunal 
atribuyan a cada una de las partes de 
oue consten. La puntuación total ven
drá determinada por la suma de las 
atribuidas en cada uno de los ejerci
cios de que consta la oposición.

El orden de actuación de los asni- 
rantes en las pruebas selectivas se de
terminará mediante sorteo. El resulta
do del mismo se publicará en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y se 
expondrá en el tablón de edictos de 
la Casa Consistorial.

Quince días antes al menos de co
menzar el primer ejercicio el Tribu
nal anunciará en el «Boletín Oficial» 
y tablón de edictos el día, hora y lu
gar en que habrán de efectuarlo.

Comenzada la práctica de los ejer
cicios. el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su iden
tidad. Si en cualquier momento de la 
oposición llegara a conocimiento del 
Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la 
convocatoria para tomar parte en la 
oposición, se le excluirá de la misma, 
previa audiencia del propio interesado, 
pasándose, en su caso, el tanto de cul
pa a la jurisdicción ordinaria si se 
apreciase inexactitud en la declara
ción que formuló.

Octava. Propuesta, aportación de 
documentos y reconocimiento médico. 
Una vez terminada la calificación de 
los aspirantes, el Tribunal publicará 
el nombre del aprobado, que será el 
que haya alcanzado mayor puntuación, 
y lo expondrá en el tablón de edictos, 
no pudiendo rebasarse el número de 
plazas vacantes al momento de ser 
elevada la propuesta de nombramiento 
por el Tribunal calificador.

El aspirante aprobado aportará den
tro del plazo de treinta días hábiles, 
siguientes a la publicación de la lista 
en el tablón de edictos, los documen
tos que acrediten los requisitos exigi
dos en la base segunda de la convo
catoria, e igualmente deberá someterse 
a reconocimiento médico ante los Fa
cultativos de la Beneficencia munici
pal, previa citación que les será cur
sada oportunamente.

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mavor, no presenta la 
documentación, o el resultado del re
conocimiento médico fuera de no apto,

no podrá ser nombrado y queda 
anuladas todas sus actuaciones, 
perjuicio de la responsabilidad en 
pudiera haber incurrido por rau¡ » 
en la instancia al solicitar tomai• P 
en la oposición. En este caso, el i a 
nal publicará propuesta adición11 
favor del opositor que, superados 
ejercicios, siga en puntuación ai P 
puesto. .g.

Novena. Impugnación y suple 
dad. — La presente convocatoria,.^ 
bases y cuantos actos administra 
se deriven de ella, y de la acll c ¿os 
del Tribunal, podrán ser impug \or. 
por los interesados, en los casos y ce, 
ma establecidos en la Ley de r 
dimiento Administrativo. te en

Para lo no previsto expresamcni^g 
estas bases se estará a lo disp ca] 
en la Ley y Estatutos de Régimen 
y Reglamento de Funcionarios a
ministración Local.

Lo que se hace público para 
conocimiento.

genef3’

Zaragoza, 16 de julio de 1980. 
Jefe de la Sección, Juan MonseU‘ • 
Conforme: El Secretario, (ileglble/•

El

Núm. 6.827 '
La Muy Ilustre Comisión municip;] 

Permanente, en sesión celebia 
día 15 de julio de 1980, aprobo d6 
bases de la presente convócate' i11 
conformidad con lo establecido LR¿gi- 
textos refundidos de la Ley cK,n-]1 Y 
men Local de 6 de octubre de je 
24 de junio de 1955, Decreto 
1968, de 27 de junio, y demás no'^o- 
vas de aplicación al caso, para 1 ^jaT 
visión de una plaza de Técnico a^?tr0 
de Administración especial, ‘ de 
industrial en electrónica, la, O1 ^psi" 
conformidad con la disposición je 
toria 7.a-1 del Real Decreto, dc en. 
octubre de 1977, podrá ser 'nCl pcOi1' 
tada con todas aquellas que, de 
trándose vacantes en el mome’ .^ca- 
elevar propuesta el Tribunal c¡nlad° 
dor, la Corporación hubiere eSlJiafiie 
necesaria su provisión, rne,aS si' 
acuerdo expreso, con arreglo a 1 
guientes bases:

Primera. Objeto de la con''®^ 
ria. — Es objeto de la presente c oCe. 
catoria la provisión, por el । ypa 
dimiento de oposición libre, c 
plaza de Técnico auxiliar r^^tfí*1 
nistración especial, Maestro inC ‘ de* 
en electrónica, encuadrada deni'.a| y 
grupo de Administración esP„aiei,|e 
dotada con el sueldo correspon 
al nivel de proporcionalidad 4, fe- 
extraordinarias, trienios y dem*^ co 
tribuciones y emolumentos ó01;' 
rrespondan con arreglo a la leg'5 
viSente- qleS. <

Segunda. Condiciones gene'/y 
Para tomar parte en la oposid0 
necesario:

a) Ser español. , -os
b) Tener cumplidos los 18 a gU1’ 

edad, sin exceder de aquella .¡jgci^11 
falten, al menos, diez para la jub 
forzosa por edad. , |0

c) Estar en posesión del tu 
Maestro industrial en electrón! je-

d) No padecer enfermedad yf^111 
fecto físico que le impida el D , 
desarrollo de sus funciones. lCdia^

e) No haber sido separado b^^ic’0 
te expediente disciplinario del s, yy 
del Estado o de la Administrad

? ni 
e]ercici 
nf) C 

deVado b 
tg) t- laría 
seias 
examen

A los

"‘did, 
Jerce
J3? sol 

Clón, 
&ü:

di a fe

§ 

I 

1$.

’’’‘den

thu e:

^'Cil 
.^ti

VS i

'da !c ii

d^k)! 
ti!

61I ¿qílrt 

afilie 

se ^Oo-

1,1

de l9sa 
I

Sí
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^'rc^L^13/86 inhabilitado para el 
f) ,L1° de funciones públicas.

dpmecer.^e antecedentes penales 
Vado h„tos dolosos, habiendo obser- 

g) Rena conducta.
laha ingresado en la Deposi- 
setas p3niclPal la cantidad de 400 pc- 
^en0 COncePt° de derechos de 

A 1
pa Para8^8- e^ectos de la edad máxi- 
i^ite en C i inSreso se compensará el 
^erioria1 i servicios prestados con 
^1, cuni • a la Administración Lo- 
“e dich, ^H^ra que sea la naturaleza 

Tere Servicios-
t-3? sonrú- instancias. — Las instan- 
« dn en i nd° tomar parte en la opo- 
?n nianiF8 Clue i°s aspirantes debe- 

Una jSt?r Que reúnen todas y 
^ar n ‘ ,?e las condiciones que para 
,h la k.,1., e en la oposición se exigen 
.en a n. anteri.or Y que se compro- 
'í Ja fornres,tar juramento o promesa 
agirán 2? legalmente establecida, se 
h te delr m0, señor Alcalde-Presi- 
.Scnt-ir/ ^cmo. Ayuntamiento y se 
í1-6! Ro^-n; debidamente reintegradas, 
°n' enCa'Stro, general de la Corpora- 

^ante ,Va ñoras hábiles de oficina, 
Pi17-0 de treinta días hábiles, 

t¿Oria n, a i Publicación de la convo- 
in^cin1 £ «Boletín Oficial» de la 

Ifíw,• Deberá acompañar a la 
i hi ■r in». resguardo acreditativo de 

cñC|pal ]Fesad? en la Depositaría mu- 
NCePtn ^nl’dad de 400 pesetas en 
Uq Cq Oe derechos de examen.

lLe* artí^'dnd con lo preceptuado 
de )7U}° .4-° .del Decreto 1.411 de 

dri ant^ i Junio, no se exigirá a los 
dh’Pentn a Presentación previa de 

de i a excepción del justifi- 
pab°no> de los derechos de 

v iSU instancia los solicitan- 
Maho d dn hacer figurar el día, mes 

eXactSU nacimiento, así como la 
L p COn que cuenten el día 
2 . maúlen. Aquellos aspiran- 

^°Za V'- ain ^ucra de la ciudad de 
V‘cilio yna*arán en su instancia un । ^tifirr,0^ esta, a los solos efectos 

in , Ones- 
ti^rses dncias podrán también pre- 
lAuic, z,,a forma que determina 

minie? ae la Ley de Procedimien- 
'Im 1 abonn‘^ivo. pudiéndose, en tal 
Vlante Ios derechos de examen 
ti ,9'a ¡n??0 Postal; en este supues- 

acompañarse 
t||/cferiri0 ® resguardo justificativo 

p el nú.? glro- ° hacerse figurar en 
I cCarta rncr° y fecha del mismo.

Admisión, exclusión y re- 
s^'lidos^ relación de aspirantes 
se ¿°mo i° de excluidos, en su caso, 
%ran na,constitución del Tribunal, 
í». Ofic en el b podrán 'C'3!” de la provincia y se 

aSa r,.en. d tablón de edictos de 
^dihcp )n,s.lstorial durante el plazo 

^blio • 8 hábiles, siguientes a 
^li's Por ac,ún, a efectos de reclama- 

duques se consideren per- 
de m-asi como a los de recusa- 

'ÍCh^tcun 'Cnibros, cuando concurran 
W? 2q .] ncias previstas en el ar- 

1 ^'strn? a Lev de Procedimiento liti pr¿ atlvo. '
í de nstancias solici- 
St) ctivn parte en el procedimien- 
»ñ?6 su° rcgulador por estas bases 
' I? 'ey ,iacatamiento, constituyendo 

^Ohja A,a oposición, que obliga 
d Administración, a los Tri

bunales encargados de juzgarla y a 
los aspirantes que concurren.

Quinta. Tribunal. — Juzgará los 
ejercicios de la oposición y estará 
constituido con los siguientes miem
bros:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en 
quien delegue.

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado en ma
terias afines a la función, un repre
sentante de la Dirección General de 
Administración Local, el señor Inge
niero Jefe del Gabinete de Tráfico y 
Transporte y el señor Secretario ge
neral de la Corporación.

Secretario: El señor Jefe de la Sec
ción de Personal.

Sexta. Ejercicios de la oposición. — 
Los ejercicios a realizar serán los 
siguientes:

Primero. Del tráfico en general: 
Conceptos de intensidad y velocidad. 
Capacidad de tráfico. — Conceptos so
bre transporte urbano. — Ordenación 
V regulación de la circulación. — Seña
lización vertical y horizontal.

Segundo. Semáforos y aforos: Re
gulación con semáforos (variables de 
regulación, estructura, ciclo fase y 
reparto). — Elementos que compo
nen una instalación semafórica. — 
Reguladores, tipo, ventajas e inconve
nientes de cada uno de ellos. — Con
ceptos generales sobre sistemas cen
tralizados. — Aforos, objeto de los 
mismos y métodos.

Tercero. Conocimientos de electró
nica y electricidad: Componentes más 
utilizados en electrónica digital. — 
Conceptos generales de los diversos 
tipos de circuitos integrados. — Fun
ciones, unidades y operadores lógicos 
fundamentales. — Resolución de un 
problema práctico sobre circuitos in
tegrados. — Reglamentación y dispo
siciones legales sobre redes de distri
bución en baja tensión y sistemas de 
protección.

Séptima. Práctica de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán eliminato- 
rios y el opositor que no alcance la 
puntuación mínima media de cinco 
puntos quedará eliminado y no podrá 
pasar al siguiente ejercicio. A tal efec
to, los miembros del Tribunal dispon
drán en cada calificación de cero a 
diez puntos.

T a puntuación total vendrá deter
minada por la suma de las atribuidas 
en cada uno de los ejercicios de que 
consta la oposición.

El orden de actuación de los aspi
rantes en las pruebas selectivas se 
determinará mediante sorteo. El re
sultado del mismo se publicará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y se 
expondrá en el tablón de edictos de 
la Casa Consistorial.

Quince días antes, al menos, de co
menzar el primer ciercicio el Tribunal 
anunciará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia el día, hora y lugar en que 
habrá de efectuarse.

Comenzada la práctica de los ejer
cicios, el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su iden
tidad. Si en cualquier momento de la 
oposición llegara a conocimiento del 
Tribunal oue alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la 
convocatoria para tomar parte en la 
oposición se le excluirá de la misma, 
previa audiencia del propio interesa
do, pasándose, en su caso, el tanto de 

culpa a la jurisdicción ordinaria, si 
se apreciase inexactitud en la declara
ción que formuló.

Octava. Propuesta, aportación de 
documentos y reconocimiento médi
co. — Una vez terminada la califica
ción de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará relación de los aprobados, por 
orden de mayor a menor puntuación 
otorgada, en el tablón de edictos, no 
pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas a cubrir al momento de elevar 
propuesta de nombramiento el Tribu
nal calificador a la Muy Ilustre Comi
sión municipal Permanente, a favor 
de aquellos que reúnan los requisitos 
exigidos para ser nombrados.

Los aspirantes propuestos aporta
rán, dentro del plazo de treinta días 
hábiles siguientes a la propuesta de 
nombramiento, los documentos que 
acrediten los requisitos exigidos en la 
base segunda de la convocatoria, e 
igualmente deberán someterse a reco
nocimiento médico ante los Faculta
tivos de la Beneficencia municipal, 
previa citación que les será cursada 
oportunamente.

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, no presentan 
la documentación, o el resultado dei 
reconocimiento médico fuera de no 
apto, no podrán ser nombrados y que
darán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudiera haber incurrido por fal
sedad en la instancia al solicitar to
mar parte en la oposición. En este 
caso, el Tribunal publicará propuesta 
adicional a favor del opositor que, su
perados los ejercicios, siga en puntua
ción al propuesto.

Novena. Impugnación y supletorie- 
dad. — La presente convocatoria, sus 
bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de ella y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados por 
los opositores, en los casos y forma 
establecidos en la Ley de Procedimien
to Administrativo.

Para lo no previsto expresamente 
en estas bases, que constituyen la ley 
de la oposición, se estará a lo dispues
to en la Ley y Estatutos de Régimen 
Local y Reglamento de Funcionarios, 
así como en el Decreto 1.411 de 1968, 
de 27 de junio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 16 de julio de 1980. — El 
Alcalde-Presidente, Juan Monserrat. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, (ilegible).

Núm. 6.749

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado ejerciente de la Magistratura 
de Trabajo número 2 de esta capital 
y provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 319 de 1979, seguidos en esta 
Magistratura a instancia de don José 
Serrano García, contra la empresa 
«Reportajes Al varado» (Manuel Rodrí
guez), en ejecución de la sentencia, 
con fecha 21 de julio se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, 
dice así:

«Providencia. — Magistrado ilustrísi- 
mo señor Molíns Guerrero. — En Za-
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ragoza a 21 de julio de 1980. — Dada 
cuenta, y no habiéndose propuesto por 
la parte ejecutante perito tasador para 
la tasación de los bienes embargados, 
procédase a efectuar ésta por el desig
nado de oficio, quien previos los trá
mites de aceptación y juramento del 
cargo deberá emitir su informe en 
plazo de cinco días.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe. — Emilio Molíns Guerrero. — Ante 
mí, losé-Luis García Ezcurdia.» (Fir
mados y rubricados).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Reportajes Al varado», en 
ignorado paradero, insértese el pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dado en Zaragoza a 21 de julio de 
1980. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, José 
L. García.

Núm. 6.849
EJEA DE LOS CABALLEROS

Ha sido solicitada por doña Angeles 
Alastuey Abadía autorización para la 
apertura y funcionamiento de carni
cería, a emplazar en la calle Veintitrés 
de Abril, núm. 2, de esta localidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficia!» de la 
provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Ejea de los Caballeros, 8 de agosto 
de 1980. — El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEXTA Núm. 6.851
E P I L A

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos v a los efectos regla

mentarios se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1980, pudiendo presentar los veci
nos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes:

La Comisión municipal Permanente, 
en sesión de 8 de agosto de 1980, 
acordó declarar admitidos a la reali
zación de los ejercicios relativos a la 
oposición libre para cubrir en propie
dad una plaza de auxiliar de Adminis
tración general, vacante en la plantilla 
municipal, a los siguientes aspirantes, 
por orden cronológico de presentación 
de solicitudes:

del Instituto de Estudios de . . 
tración Local.

Secretario: Don Esteban_ ■
Biarge, Secretario de la Coip 
municipal. Franco-

Suplentes: Presidente, don 1 |¡
Rodrígunez Ireta, Presidente 
Comisión municipal de Reg" \|j: 
rior; Vocales, don Jesús AI lo 
tín, adjunto de la Jefatuia c e 
Básica de Administración Loe igj !1V| 
Francisco Murillo Ramón, O 
nico administrativo municipai.

Lo que se hace público pa'" 6|oS H; 
conocimiento, advirtiendo 91 ^11^ 
teresados legítimos pueden 
contra las anteriores resornleSf; 
recursos que estimen PL^hilcS,3,1 
el plazo de quince días ha cnte.( 
la Comisión municipal P61"1.1^ /

Epila, 9 de agosto de V ‘ 
Alcalde, Martín Llanas.

Núm. 6.813
MONTON

Durante el plazo rej

e

los efectos de examen y rec* ]oS 
que puedan formularse com^^ eltque puedan formularse LU“ en 
mos por los con tribuyen l a| r
interesados, quedan cxpueS L Ay 
blico en la Secretaría de '-• I ''
tamiento los documentos de

Dor

h

Cuenta de administración
del patrimonio

6.841. Layana
Cuenta general del presupuesto 

ordinario
6.841. Layana

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto

6.841. Layana
Expediente de suplemento de crédito

6.842. Chiprana
Padrón de recogida de basuras

6.840. Luna

i.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.

Joaquín Sobrevida Alonso 
Elena Gómez Aguilar 
José A. Fabré Artigas 
María-Angeles Lasneras Cimorra 
Fernando Murillo Ramón 
Francisco J. Sobrevida Martínez 
Pilar Murillo Langarita 
Antonio Egea Bazán 
Ramón Frías Ruiz 
Manuel Valéro Lana

siguientes: tad^a t
Padrón de la tasa de
Idem ídem de suministro i 
Idem ídem de desagüe de trt’. 
ídem ídem de rodaje y 
Idem ídem de tránsito d 
Idem del arbitrio sobre t 

perros. , í;jei11y
Idem del canon de labor J 
Montón, 8 de agosto de 1^

Alcaide, Darío Sebastián.
l?rina

II. Raquel de Torres Éstage.
12. Francisco Egea Ripa

Padrón de circulación
6.841. Layana

Padrón de la tasa de
6.841. Layana

Padrón de la tasa de
6.841. Layana

de vehículos

rodaje

alcantarillado

Padrones por diferentes conceptos
6.841. Layana

Presupuesto municipal ordinario
6.850. Tierga

14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.

Manuel Aller Corral 
Mercedes-Eva Urcola Rivas 
María-José Tomev Castán 
María-Carmen, Moreno Sanz 
Manuel Bailarín Aured 
María Esperanza Romanos 
Francisco J. Perales Lana 
Mariano Lorente Echeverría

Por resolución de la misma fecha 
ha sido fijado el día 5 de diciembre 
de 1980 para la práctica de los ejer
cicios. a las diez horas.

El Tribunal estará compuesto por 
las siguientes personas:

Presidente: Don Martín Llanas Gas
par, Alcalde-Presidente del Ayunta
miento.

Vocales: Don José-María Gascón Bu- 
rillo, representante de la Dirección Ge
neral de Administración Local, y don 
José A. Ruberte Llaquet, representante

Núm. 6.814 
v il l a f e l ic h e , rt 

Durante el plazo reglan16’1 ^ci^r 
los efectos de examen y f0'/ 
que contra los mismos Pu£5‘ 
larse por los contribuyen10" 
dos en los mismos, quedan y 
al público en la Secretan1 
Ayuntamiento los document ■ 
siguientes: tafill3

Padrón de la tasa de ab’ah 
Idem ídem de suministro 
Idem ídem de desagüe dc 
Idem ídem de rodaje y ? J- 
Idem ídem de tránsito c pend' । 
Idem del arbitrio sobre 

perros. v sie
Idem del canon de labor . 
Villafeliche, 7 de agosto 1 

El Alcalde, (ilegible).

IMPRENTA PROVINCIAL — 4'

PRECIO DE INSERCIONES y SUS C R I PC I ONES A ESTE B O L E TI

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserc enes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE S U S C
Por año.................................... " .... ...............
Especial Ayuntamientos, por año .............

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.

R i P c i o N
3.000 peset^
2.000 peseta11

Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: d0 peseta •

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

U,le)c

§
I
^'n P

y

a)
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BOLETIN OFICIAL
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Año CXLVII Martes, 19 de agosto de 1980 Núm. 189
Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Duhir leVeS cntrarán en v*g°r a los veinte d,as de su completa 
disnlaCÍ6n en el "Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
Dorn16 Olra cosa (Artículo 2.°-l del Código Civil, texto aprobado 

Decreto de 31 de mayo de 1974).
edjatamcnte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo de 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respe 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena , .

o de eos- 
ñores 
mser-

.- para su
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

ION QUINTA

Núm. 6.823 p
^mo. Ayuntamiento

. de Zaragoza

alustré Comisión municipal 
ha i116'; ?n sesión celebrada el 

de i *LI*io aprobó las
J;1 Presente convocatoria, dC 

r 16x1,/a< .con lo preceptuado en 
d-v de b - yticüladOS refundidos de la 
i1! 1977 e8imen Local de 6 dé octubre 
k11 deVin2Ade junio de 1955, Decretó 

de 27 de iunio- y demás 
d ^ovkv de aPlicación al caso, para 
'( Un-, S1, mediante oposición libre 
v ^iniviP a.za de Técnico medio de 
h 0 o r>la9dn especial, Ingeniero téc-

¡n rito de Obras Públicas, que 
^hies acrementarse con aquellas va- 
k iHorn»*? encontrándose sin cubrir 
/nádenlo de la propuesta del Tri- 
ii Picador, la Corporación, 
aNdo e acuerdo expreso, hubiere es- 
rregjy necesaria su provisión, con 

as siguientes bases:
Ja. era. Objeto de la convocato- 
d; । objeto de la presente convo- 
hr'ento 3, Provisión, por el procc- । V de oposición libre, de una 
?,ción recnico medio de Adminis- 
fJhgPn.CsPecial, con título de Perito & ^niero Técn¡co dc Qbras públi.

el Gabinete de Tráfico v 
Do ¡i :/e, encuadrada dentro del 

e/Do .j, Administración especial, sub- 
n^Uej,] roenicos medios, dotada con 
i/Dorei0 correspondiente al nivel de 
e?- trié •alidad 8'- pagas extraordina- 
aN^nip105 y demás retribuciones y 

r6gi0 entos que le correspondan con 
l>^egU 9 3 leSisIación vigente.

tnda- Condiciones generales. — 
lcesar; ar Parte en la oposición será 
a) 0:
b) ?,cr español.

sSer cumplidos los 18 años de 
exceder de aquella en que 

falten, al menos, diez para la jubila
ción forzosa por edad.

c) Estar en posesión del título de 
Perito e Ingeniero técnico de Obras 
Públicas. .

d) No padecer enfermedad ni de
fecto físico que le impida el normal 
desarrollo de las funciones del cargo.

e) No haber sido separado median
te expediente disciplinario del servicio 
del Estado o de la Administración 
Local, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

" f) Carecer de antecedentes penales 
por delitos dolosos y observar buena 
conducta. .

g) Haber ingresado, en la Deposi
taría municipal la cantidad de 800 pe
setas en concepto de derechos de 
examen. .

A los solos efectos de la edad máxi
ma de ingreso, se compensará el límite 
con los servicios prestados con ante
rioridad a la Administración Local, 
cualquiera que sea la naturaleza de 
los mismos. .

Tercera. Instancias. — Las instan
cias, en las que deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condi
ciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la base ante
rior y que se comprometen a prestar 
juramento o nromesa en la forma le- 
^almente establecida, se dirigirán al 
Timo, señor Alcalde-Presidente del 
Excmo. Avuntamiento y se presenta
rán debidamente reintegradas . en el 
Registro general de la Corporación, en 
día v horas hábiles de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, si
guientes a la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado». Deberá acompa
ñar a la instancia el resguardo acredi
tativo del abono de los derechos de 
examen. .

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 4.° del Decreto 1.411 de 
1968, de 27 de junio, no se exigirá a los 
aspirantes la presentación previa de 
documentos que acrediten los requisi
tos exigidos en la base segunda, a ex
cepción del justificante del abono de

los derechos de examen. En su ins
tancia los solicitantes deberán hacer 
figurar el día, mes y año de su na
cimiento, así como la edad exacta con 
que cuentan el día en que la formu
len. Aquellos aspirantes que residan 
fuera de la ciudad de Zaragoza seña
larán en su instancia un domicilio de 
ésta, a los solos efectos de notifica
ciones.

Las instancias podrán también pre
sentarse en la forma que determina 
el artículo 66 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, pudiéndose, en tal 
caso, abonar los derechos de examen 
mediante giro postal; en este supues
to, a la instancia deberá acompañarse 
el taloncillo o resguardo justificativo 
del referido giro, o hacer figurar en 
ella el número y fecha del mismo.

Cuarta. Admisión, exclusión y recu
sación. — La relación de aspirantes 
admitidos o de excluidos, en su caso, 
así como la constitución del Tribunal, 
se harán públicas, por separado, en 
los «Boletines Oficiales» de la provin
cia y Estado, y se expondrán en el 
tablón de edictos de la Casa Consis
torial durante el plazo de quince días 
hábiles, siguientes a cada publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 
los efectos de reclamaciones por quie
nes se consideren perjudicados, así 
como a los de recusación de miem
bros, cuando concurran las circunstan
cias previstas en el artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

La presentación de instancias soli
citando tomar parte en el procedimien
to selectivo regulador de estas bases 
supone su acatamiento, constituyendo 
éstas ley de la oposición, que obliga 
a la propia Administración, a los Tri
bunales encargados de juzgarla y a 
los aspirantes que concurran.

Quinta. Tribunal. — Juzgará los 
ejercicios de la oposición y estará 
constituido con los siguientes miem
bros:

Presidente: El de la Corporación, 
o miembro electivo de la misma en 
quien delegue.
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Vocales: Un representación del Pro
fesorado Oficial del Estado en mate
rias afines a la función, un represen
tante de la Dirección General de Ad
ministración Local, un representante 
del Colegio de Ingenieros Técnicos de 
Obras Públicas, el Ingeniero Jefe de 
Tráfico y Transportes y el señor Se
cretario general de la Corporación.

Secretario: El señor Jefe de la Sec
ción de Personal.

Sexta. Ejercicios de la oposición. — 
Los ejercicios a realizar serán los si
guientes:

Primero. Tráfico en general:
a) Intensidad de tráfico (concep

tos, mediciones, aforos).
b) Capacidad de tráfico (concepto, 

cálculo, mediciones).
c) Niveles de servicio (concepto, 

medición, resolución de ejemplos prác
ticos en circulación continua y discon
tinua, medidas de velocidad y tiem
pos). .

d) Demanda de trafico (factores 
que la producen, atracción y genera
ción, cálculo de prognosis).

Ordenación de la circulación:
a) Criterios y métodos generales 

(resolución ejemplos prácticos).
b) Señalización vertical y horizon

tal (criterios, normas, resolución prác
tica de problemas).

c) Semáforos (conceptos generales, 
regulación semafórica, tiempos y coor
dinaciones).

d) Medidas favorables al tráfico 
peatonal.

e) Estacionamiento (demanda, ni
veles de equipamiento, equilibrio con 
la capacidad viaria, sistemas de 
control).

Segundo. Transporte urbano:
a) Medios de transporte: Concepto 

y ordenación de los diferentes medios 
de transporte. — Comparación fun
cional y económica de los distintos 
medios de transporte. — Distribución 
de la demanda entre los distintos me
dios, formulación de encuestas de es
tudio.

Empresas de transportes colectivos:
a) Problemática y posibles actua

ciones.
b) Situación económica y costes... 

(Ejemplo práctico de proyecto de una 
línea a partir de datos proporcionados 
por el Tribunal en cuanto a trazado, 
demanda, situación).

Prioridades a los transportes colec
tivos:

a) Carriles bus. — Calles reserva
das. — Redes semafóricas especiales.

Niveles de calidad de los transpor
tes colectivos: Concepto y determina
ciones básicas.

Tercer ejercicio. Diseño de viales:
a) Características generales de pa

vimentos rígidos y flexibles.
b) Problemas de deslizamiento en 

los pavimentos.
c) Proyecto, construcción y explo

tación de inmuebles para estacio
namientos.

d) Instalaciones terminales de trans
portes.

e) Características generales de las 
vías, atendiendo a su función.

f) Tipos y elementos fundamenta
les de las intersecciones urbanas.

g) Tipos y elementos fundamenta
les de los enlaces,

h) Realización del estudio previo 
de una intersección a partir de datos 
proporcionados por el Tribunal.

i) Determinación de fases de una 
obra pública para que su afección al 
tráfico sea mínima.

Cuarto. Urbanismo y Ordenanzas: 
Concepto general de urbanismo.
Ideas sobre integración de la red 

viaria y los sistemas de transporte en 
el planeamiento de una ciudad.

Jerarquización de la red viaria urba
na, tipos de redes viarias.

Ordenanzas de estacionamientos: re
solución de un expediente.

Ordenanzas de carga y descarga: re
solución de un expediente.

Séptima. Práctica de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán climinato- 
rios y el opositor que no alcance la 
puntuación mínima media de cinco 
puntos quedará eliminado y no podrá 
pasar al siguiente ejercicio. Las dos 
partes de que se componen algunos de 
los ejercicios serán realizadas el mis
mo día o en días sucesivos, consecuti
vos o no, si bien la calificación será 
única, determinada por la media de 
las que los miembros del Tribunal 
atribuyan a cada una de las partes de 
oue consten. La puntuación total ven
drá determinada por la suma de las 
atribuidas en cada uno de los ejerci
cios de que consta la oposición.

El orden de actuación de los asni- 
rantes en las pruebas selectivas se de
terminará mediante sorteo. El resulta
do del mismo se publicará en el «Bo
letín Oficia!» de la provincia y se 
expondrá en el tablón de edictos de 
la Casa Consistorial.

Quince días antes al menos de co
menzar el primer ejercicio el Tribu
nal anunciará en el «Boletín Oficial» 
y tablón de edictos el día, hora y lu
gar en que habrán de efectuarlo.

Comenzada la práctica de los ejer
cicios. el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su iden
tidad. Si en cualquier momento de la 
oposición llegara a conocimiento del 
Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la 
convocatoria para tomar parte en la 
oposición, se le excluirá de la misma, 
previa audiencia del propio interesado, 
pasándose, en su caso, el tanto de cul
pa a la jurisdicción ordinaria si se 
apreciase inexactitud en la declara
ción que formuló.

Octava. Propuesta, aportación de 
documentos y reconocimiento médico. 
Una vez terminada la calificación de 
los aspirantes, el Tribunal publicará 
el nombre del aprobado, que será el 
que haya alcanzado mayor puntuación, 
y lo expondrá en el tablón de edictos, 
no pudiendo rebasarse el número de 
plazas vacantes al momento de ser 
elevada la propuesta de nombramiento 
por el Tribunal calificador.

El aspirante aprobado aportará den
tro del plazo de treinta días hábiles, 
siguientes a la publicación de la lista 
en el tablón de edictos, los documen
tos que acrediten los requisitos exigi
dos en la base segunda de la convo
catoria, e igualmente deberá someterse 
a reconocimiento médico ante los Fa
cultativos de la Beneficencia munici
pal, previa citación que les será cur
sada oportunamente.

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mavor, no presenta la 
documentación, o el resultado del re
conocimiento médico fuera de no apto,

no podrá ser nombrado y.^1 sit 
anuladas todas sus ] eó qu6 
perjuicio de la responsabilidad 
pudiera haber incurrido por ar[e 
en la instancia al solicitar toma 
en la oposición. En este caso, । 2 
nal publicará propuesta adíe i 
favor del opositor que, supeu 
ejercicios, siga en puntuación 
puesto. (orjf1

Novena. Impugnación y su
dad. — La presente convocato 
bases v cuantos actos 
se deriven de ella, y de la a 
del Tribunal, podrán ser im|3 "yfor 
por los interesados, en los cas - 
ma establecidos en la Ley d 
dimiento Administrativo.

Para lo no previsto expresa, eS|C 
estas bases se estará a j0. J L l o c -, 
en la Ley y Estatutos de Regim <e yl- 
y Reglamento de Funcionarios 
ministración Local. .

Lo que se hace público para k  
conocimiento. fJ

Zaragoza, 16 de julio de ' at./ 
Jefe de la Sección, Juan Mons 
Conforme: El Secretario, (ileg1

Núm. 6.827 .
■ciP*1La Muy Ilustre Comisión J

Permanente, en sesión cele '* = ir 
día 15 de julio de 1980, apr^ dj I 
bases de la presente convoca1 lo- , 
conformidad con lo estableció ^1, 
textos refundidos de la Lev . 
men Local de 6 de octubre o|L o.1 
24 de junio de 1955, Decreto - ^¡ir 
1968, de 27 de junio, y demas 
vas de aplicación al caso, pa'1 
visión de una plaza de Técnico .^5^ 
de Administración especial, - Ci u. 
industrial en electrónica, Ja 1 tr¡,u- 
conformidad con la disposicio o- 
toria 7."-l del Real Decreto/1^ 
octubre de 1977, podrá ser 
tada con todas aquellas OOC' (o 
trándose vacantes en el m01 
elevar propuesta el Tribunal 
dor, la Corporación hubiere 
necesaria su provisión, n p?5 
acuerdo expreso, con arreglo 
guien tes bases:

Primera. Objeto de la c°p c0'^ 
ria. — Es objeto de la presen^ pr^ 
caloría la provisión, ppr ¿e l']¡. 
dimiento de oposición •i^rCje M¡.!l 
plaza de Técnico auxiliar ^itis1'^ 
nistración especial, Maestro v I 
en electrónica, encuadrada 1 
grupo de Administración ^[idí ¿i:; 
dotada con el sueldo corres] 
al nivel de proporcionalidad 
extraordinarias, trienios y c e 1^ án 
tribuciones y emolumentos d (í¡s]ao 
rrespondan con arreglo a la z 
vigente. Pral6ÍV

Segunda. Condiciones genr ¡¿ii • 
Para tomar parte en la oposi 
necesario:

a) Ser español. g afíoS
b) Tener cumplidos los 1° %i 

edad, sin exceder de aquoli^iaC' 
falten, al menos, diez para la .1 j; 
forzosa por edad.

c) Estar en posesión dfLojc9; 
Maestro industrial en electro .

d) No padecer enfennedí 
fecto físico que le impida e 
desarrollo de sus funciones. ^0 j 

e) No haber sido separado 
te expediente disciplinario dei .¿p 
del Estado o de la Administi

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1763

jeílará; 
íes, s , 
en f 
alsed¿

ir। Tnbv
¡ona,J 
alV 

si 

sí

proc"

de^1

rra*'
>le)«

• ID'

'■ti

y 

cal i

dvstrcl 
lir?al(

alcV 
¡óns

añ0^!1' 

y 
(tul"; 

ác®: <K

iu4'

eier ^‘- lla^arse inhabilitado para el 
C1C1° de funciones públicas.

Por Frrecer 11(2 antecedentes penales 
vid ,ehtos dolosos, habiendo obser
vo buena conducta.

tari* ^ab?r ingresado en la Deposi- 
setaa municipal la cantidad de 400 pe- 
examenen concepto derechos de 
nía *°S s°los efectos de la edad máxi- 
líniiPara el ingreso se compensará el 
ani‘^ c9n los servicios prestados con 
Cai "oridad a la Administración Lo- 
de 9ue sea la naturaleza

bichos servicios.
ciasCrLVa; Instancias. — Las instan- 
sic¡ón lc^and° tomar parte en la opo- 
rán n’ en- *as due los aspirantes debe- 
cadn mani^estar que reúnen todas y

yna clc ,as condiciones que para
en ]C | Parte en la oposición se exigen 
hiCt‘ Dase anterior y que se compro- 
en i. Prestar juramento o promesa 
dirigí /Orma legaímente establecida, se 
denu? ain.al Hmo. señor Alcalde-Presi- 
^eso t ' ^xcmo- Ayuntamiento y se 
en cinnara.n’ debidamente reintegradas, 
ción . e8istro general de la Corpora- 
dur¿e,n día y horas hábiles de oficina, 
%iio r C plazo de treinta días hábiles, 
cat(ir,n es a *a Publicación de la convo- 
ProVj l,.en d «Boletín Oficial» de la 
'^tan0-13, Deberá acompañar a la 
Wr ■la e* resguardo acreditativo de 
hic¡h, mgresado en la Depositaría mu- 
^nícnt a cantidad de 400 pesetas en

Pío de derechos de examen.
en «i informidad con lo preceptuado 
1968 ^^ulo 4.° del Decreto 1.411 de 

27 de junio, no se exigirá a los
Ia Presentación previa de 

CantenC|nt0S' a excepción del justifi- 
exan^ de abono de los derechos de 
tes HpL" En su instancia los solicitan- 
y yfl ncrán hacer figurar el día, mes 
eda(| de su nacimiento, así como la 
J» con que cuenten el día
tes Qnc a formulen. Aquellos aspiran- 
2arao,e res'dan fuera de la ciudad de 
(*oi-nir-pa señalarán en su instancia un 

nrJ-c? cn ésta, a los solos efectos 
^ií'ficaciones.

sentar .,nstancias podrán también pre- 
^artíni611 la forma que determina 
to a .cuJo 66 de la Ley de Procedimien- 
eas01 H^nistrativo, pudiéndose, en tal 
^edi^nnar los derechos de examen 
to, a in . S'ro nostal; en este sunues- 
el ( 'a instancia deberá acompañarse 
^e] pp^^'do o resguardo justificativo 
cha ei Cr,do giro, o hacerse figurar en 

Cu número y fecha del mismo.
CllSaci6ta‘ Admisión, exclusión y re- 
^¡ti?' Ea relación de aspirantes 
^í co-í08 ° de excluidos, en su caso, 
se haiv *a constitución del Tribunal, 
''doicJ9n Públicas, por separado, en el 
^Ponrl’1.-Oficial» de la provincia y se 
? Cas? en el tablón de edictos de 

de ‘ a Consistorial durante el plazo 
C^a días hábiles, siguientes a 
?'Ones HH'mación, a efectos de reclama- 

quienes se consideren per- 
qón ,u°s, así como a los de recusa
r cirC H^tembros, cuando concurran 
''culo^'mstancias previstas en el ar- 
^druin; de la Ley de Procedimiento 

n,strativo.
^h^oH^entación de instancias solici- 
< Se]p ?Tlar Parte en el procedimien- 

regulador por estas bases 
i .8U acatamiento, constituyendo 

5 la Jey .de la oposición, que obliga
1 r°pia Administración, a los Tri

bunales encargados de juzgarla y a 
tos aspirantes que concurren.

Quinta. Tribunal. — Juzgará los 
ejercicios de la oposición y estará 
constituido con tos siguientes miem
bros:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en 
quien delegue.

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado en ma
terias afines a la función, un repre
sentante de la Dirección General de 
Administración Local, el señor Inge
niero Jefe del Gabinete de Tráfico y 
Transporte y el señor Secretario ge
neral de la Corporación.

Secretario: El señor Jefe de la Sec
ción de Personal.

Sexta. Ejercicios de la oposición. — 
Los ejercicios a realizar serán tos 
siguientes:

Primero. Del tráfico en general: 
Conceptos de intensidad v velocidad. 
Capacidad de tráfico. — Conceptos so
bre transporte urbano. — Ordenación 
V regulación de la circulación. — Seña
lización vertical y horizontal.

Segundo. Semáforos y aforos: Re
gulación con semáforos (variables de 
regulación, estructura, ciclo fase y 
reparto). — Elementos que compo
nen una instalación semafórica. — 
Reguladores, tipo, ventajas e inconve
nientes de cada uno de ellos. — Con
ceptos generales sobre sistemas cen
tralizados. — Aforos, objeto de tos 
mismos y métodos. ,

Tercero. Conocimientos de electró
nica y electricidad: Componentes más 
utilizados en electrónica digital. — 
Conceptos generales de los diversos 
tipos de circuitos integrados. — Fun
ciones, unidades y operadores lógicos 
fundamentales. — Resolución de un 
problema práctico sobre circuitos in
tegrados. — Reglamentación v dispo
siciones legales sobre redes de distri
bución en baja tensión y sistemas de 
protección.

Séptima. Práctica de los ejercicios. 
Todos tos ejercicios serán eliminato- 
rios y el opositor que no alcance la 
puntuación mínima media de cinco 
puntos quedará eliminado y no podrá 
pasar al siguiente ejercicio. A tal efec
to, tos miembros del Tribunal dispon
drán en cada calificación de cero a 
diez puntos.

La puntuación total vendrá deter
minada por la suma de las atribuidas 
en cada uno de tos ejercicios de que 
consta la oposición. .

El orden de actuación de los aspi
rantes en 1as pruebas selectivas se 
determinará mediante sorteo. El re
sultado del mismo se publicará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y se 
exoondrá en el tablón de edictos de 
la Casa Consistorial.

Quince días antes, al menos, de co
menzar el primer eiercicio el Tribunal 
anunciará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia el día, hora y lugar en que 
habrá de efectuarse. . .

Comenzada la práctica de tos ejer
cicios, el Tribunal podrá requerir a tos 
opositores para que acrediten su iden
tidad. Si en cualquier momento de la 
oposición llegara a conocimiento del 
Tribunal oue alguno de los aspirantes 
carece de tos requisitos exigidos en la 
convocatoria para tomar parte en la 
oposición se le excluirá de la misma, 
previa audiencia del propio interesa
do, pasándose, en su caso, el tanto de 

culpa a la jurisdicción ordinaria, si 
se apreciase inexactitud en la declara
ción que formuló.

Octava. Propuesta, aportación de 
documentos y reconocimiento médi
co. — Una vez terminada la califica
ción de tos aspirantes, el Tribunal pu
blicará relación de tos aprobados, por 
orden de mayor a menor puntuación 
otorgada, en el tablón de edictos, no 
pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas a cubrir al momento de elevar 
propuesta de nombramiento el Tribu
nal calificador a la Muy Ilustre Comi
sión municipal Permanente, a favor 
de aquellos que reúnan tos requisitos 
exigidos para ser nombrados.

Los aspirantes propuestos aporta
rán, dentro del plazo de treinta días 
hábiles siguientes a la propuesta de 
nombramiento, tos documentos que 
acrediten tos requisitos exigidos en la 
base segunda de la convocatoria, e 
igualmente deberán someterse a reco
nocimiento médico ante los Faculta
tivos de la Beneficencia municipal, 
previa citación que les será cursada 
oportunamente.

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, no presentan 
la documentación, o el resultado dei 
reconocimiento médico fuera de no 
apto, no podrán ser nombrados y que
darán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudiera haber incurrido por fal
sedad en la instancia al solicitar to
mar parte en la oposición. En este 
caso, el Tribunal publicará propuesta 
adicional a favor del opositor que, su
perados tos ejercicios, siga en puntua
ción al propuesto. . .

Novena. Impugnación y supletorie- 
dad. — La presente convocatoria, sus 
bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de ella y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados por 
los opositores, en tos casos y forma 
establecidos en la Ley de Procedimien
to Administrativo.

Para 1o no previsto expresamente 
en estas bases, que constituyen la ley 
de la oposición, se estará a lo dispues
to en la Ley y Estatutos de Régimen 
Local y Reglamento de Funcionarios, 
así como en el Decreto 1.411 de 1968, 
de 27 de junio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. . ,

Zaragoza, 16 de julio de 1980. — El 
Alcalde-Presidente. Juan Monserrat. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, (ilegible).

Núm. 6.749

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado ejerciente de la Magistratura 
de Trabajo número 2 de esta capital 
y provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 319 de 1979, seguidos en esta 
Magistratura a instancia de don José 
Serrano García, contra la empresa 
«Reportajes Alvarado» (Manuel Rodrí
guez), en ejecución de la sentencia, 
con fecha 21 de julio se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, 
dice así:

«Providencia. — Magistrado ilustrísi- 
mo señor Molíns Guerrero. — En Za
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ragoza a 21 de julio de 1980. — Dada 
cuenta, y no habiéndose propuesto por 
la parte ejecutante perito tasador para 
la tasación de los bienes embargados, 
procédase a efectuar ésta por el desig
nado de oficio, quien previos los trá
mites de aceptación y juramento del 
cargo deberá emitir su informe en 
plazo de cinco días.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe. — Emilio Molíns Guerrero. — Ante 
mí, losé-Luis García Ezcurdia.» (Fir
mados y rubricados).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Reportajes Alvarado», en 
ignorado paradero, insértese el pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dado en Zaragoza a 21 de julio de 
1980. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, José 
L. García.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos v a los efectos regla

mentarios se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1980, podiendo presentar los veci
nos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes:

Cuenta de administración 
del patrimonio

6.841. Layana
Cuenta general del presupuesto 

ordinario
6.841. Layana

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto

6.841. Layana
Expediente de suplemento de crédito

6.842. Chiprana
Padrón de recogida de basuras

6.840. Luna
Padrón de circulación de vehículos

6.841. Layana
Padrón de la tasa de rodaje

6.841. Layana
Padrón de la tasa de alcantarillado

6.841. Layana
Padrones por diferentes conceptos

6.841. Layana
Presupuesto municipal ordinario

6.850. Tierga

Núm. 6.849
EJEA DE LOS CABALLEROS

Ha sido solicitada por doña Angeles 
Alastuey Abadía autorización para la 
apertura y funcionamiento de carni
cería, a emplazar en la calle Veintitrés 
de Abril, núm. 2, de esta localidad.

Se abre información por termino de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuvo 
plazo empezará a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Ejea de los Caballeros, 8 de agosto 
de 1980. —- El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.851
EPILA

La Comisión municipal Permanente, 
en sesión de 8 de agosto de 1980, 
acordó declarar admitidos a la reali
zación de los ejercicios relativos a 1a 
oposición libre para cubrir en propie
dad una plaza de auxiliar de Adminis
tración general, vacante en 1a plantilla 
municipal, a los siguientes aspirantes, 
por orden cronológico de presentación 
de solicitudes:

1. Joaquín Sobrevida Alonso
2. Elena Gómez Aguilar
3. José A. Fabré Artigas
4. María-Angeles Lasheras Cimorra
5. Fernando Murillo Ramón
6. Francisco J. Sobrevida Martínez
7. Pilar Murillo Langarita
8. Antonio Egea Bazán
9. Ramón Frías Ruiz

10. Manuel Valero Lana
11. Raque! de Torres Estage.
12. Francisco Egea Ripa
13. Manuel Aller Corral
14. Mercedes-Eva Urcola Rivas
15. María-José Tomey Castán
16. Mariá-Carmen Moreno Sanz
17. Manuel Bailarín Aured
18. María Esperanza Romanos
19. Francisco J. Perales Lana
20. Mariano Lorente Echeverría
Por resolución de la misma fecha 

ha sido fijado el día 5 de diciembre 
de 1980 para la práctica de los ejer
cicios, a las diez horas.

El Tribunal estará compuesto por 
las siguientes personas:

Presidente: Don Martín Llanas Gas
par, Alcalde-Presidente del Ayunta
miento.

Vocales: Don José-María Gascón Bu- 
rillo, representante de la Dirección Ge
neral de Administración Local, y don 
José A. Ruberte Llaquet, representante

del Instituto de Estudios de Adm 
tración Local. , Arpnaz

Secretario: Don Esteban ' 
Biarge, Secretario de la Corpor 
municipal. e-meisco

Suplentes: Presidente, don 111 . , ]a 
Rodrígunez Ireta, Presidente tc. 
Comisión municipal de Rcgimcl iuar- 
rior; Vocales, don Jesús Alfons 
tín, adjunto de la Jefatuia de 
Básica de Administración Local, 1(.. 
Francisco Murillo Ramón, Ohcia 
nico administrativo municipal- eral 

Lo que se hace público para g ¡n. 
conocimiento, advirtiendo que ^in
teresados legítimos pueden lo |05 
contra las anteriores en 
recursos que estimen proceden 
el plazo de quince días habí le., 
la Comisión municipal Por^JJ6 __ El 

Epila, 9 de agosto de 1980. 
Alcalde, Martín Llanas.

Núrn. 6.813
MONTON

•n V 3Durante el plazo reglamentario^ 
los efectos de examen y reclany ^¡5. 
que puedan formularse contra - e||Os 
mos por los contribuyentes e 
interesados, quedan expuestos * ‘ 
blico en la Secretaría de esu 
tamiento los documentos del an
siguientes: ..lado.

Padrón de la tasa de alcaritab 
Idem ídem de suministro de 
Idem ídem de desagüe de can 
Idem ídem de rodaje y ar,raS^nadPf' 
Idem ídem de tránsito de -3 d15 
Idem del arbitrio sobre teñe

perros.
Idem del canon de labor y S1 fj 
Montón, 8 de agosto de 1980.

Alcalde, Darío Sebastián.

Núm. 6.814
VILLAFELICHÉ

■ VDurante el plazo regíamenl-111'-^ 
los efectos de examen y reclama pil
que contra los mismos puedan 
larse por los contribuyentes
dos en los mismos, quedan exP eSte 
al público en la Secretaría c , jON 
Ayuntamiento los documentos 0
siguientes: .^dO'

Padrón de la tasa de alcantai 
Idem ídem de suministro de JiQítf5' 
Idem ídem de desagüe de cm ‘ .Ci 
Idem ídem de rodaje y an"‘'^gd^ 
Idem ídem de tránsito de ga ¡b 
Idem de! arbitrio sobre tener 

perros. cieríb1'
Idem del canon de labor y 5 -q / 
Villafeliche, 7 de agosto de * 

El Alcalde, (ilegible). >
IMPRENTA PROVINCIAL — ZARAGO^

PRECIO DE INSERCIONES y SUS CRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE S U S C I P C I O NR

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserc enes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Por año .....................................................
Especial Ayuntamientos, por año .......

3.000 pesetas
2.000 pesetas

Venia de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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